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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTO DE Río PIEDRAS 

FACULTAD D E  E D U C A C I ~ N  
Oficina del Decano 

21 de septiembre de 2005 

Dra. Gladys Escalona 

Rectora 

Recinto de Río Piedras 

Universidad de Puerto Rico 


Estimada doctora Escalona: 


FACULTAD DE EDUCACI~N 

PO Box 23304 

San Juan PR 00931.3304 


Tel. (767 764-0000 

Ertr. 3346, 3473 


Fax (787) 763-4130 
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Se adjunta la Única propuesta de enmienda al Reglamento General de la Universidad 
de Puerto Rico que fue sometida por el Prof. Víctor Hernández Rivera. 

Aunque se realizaron vistas públicas en la Facultad y se le dio una amplia divulgación a 
los trabajos del Comité de Revisión del Reglamento General de la Universidad de Puerto 
Rico, lamentablemente la participación de la comunidad colegial en este proceso fue 
mínima. 

Cordialmente, 
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Senado Académico 

Acreditada por. 

National Council for Accreditation ofTeacher Education (NCATE) 


Middle Stater Association ofColleger and Secondary Schools 

Licencia del Consejo de Educación Superior 


Pairono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo MiMNil  



Enmiendas al Reglamento General de la Universidad de 
Puerto Rico 

CONSEJO DE ESTUDIANTES: 

La facultad representativa de los estudiantes no podrá
ser delegada a personas, grupos o entidades que no sean 
el Consejo General de Estudiantes,,debidamente consti
tuido a través de l o s  diferentes niveles de participación
y representación estudiantil: Facultad, Recinto, Sistema. 

El Consejo General de Estudiantes, a través de sus diferentes 
niveles de participación y representación estudiantil (Facul
tad, Recinto y Sistema) utilizará el mecanismo de consulta 
directa (Referéndum o Elecciones) en los procesos decisionales 
que afecten de manera extraordinaria el curso normal de las 
tareas académicas 

Catedrático 

Recinto de Río Piedras 
Universidad de Puerto Rico 


